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S« mscri'be en esta ciudad en 
1» librería de Miñón á 6' rs. al mes 
llevado i casa de tus'sérróres suscri-
0Ce3,£ 10 fuera franco' de porte. 

Los artículos comunicados y los 
' anuncios &c. se dirigirán i ú l íe. 
dacciori,' francos de porte. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PUOVINCIA DE LEON. 

ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno Político de la Provincia de León. 

3.a Seccion.=Circular núin. 152. 

Hart «lesaparerido de sus domirílios Manuel 
Bafeía , Júai» Casleláo y Alonso Gónzalei Anlc'o, 
TCCÍIIOS los dos primeros de Coli'nieiros y el últi
mo'de Saniallá de Presnó en el roiic.ejó de Cas-
trópol , parlidó judicial de la vega de RTvadeó 
en- la próvinciá de Oviedo; siendo las señas de 
Momiel ÍBarcía como de ireinta años de edad; 
estíitúra 5 pies y & pulgadas; color moreno ; peló 
y ojos iiegros; cara larga y delgada; gargantá 
larga barba poco poblada y sin paiilla ; las de 
Juan Cáatelaó úO años de edad; cofór bueno y 
'encarnado ; pelo negro: ojos pardos; esta tura 5 
joieá , alga caidó de cimura y dos cicatrices pe
ladas e'ti til cabeza: las de Alonso González Ánleó 
40 añós'dfé edad ; esláturá 5 pies; color bajo; 
pelo negro; biVba poco, poblada,' ojo* azules; 
carirredondo: y presumiéndose se bailen en esta 
provincia ocupados en los trabajos del campo", 
ctícargo á VV. muy particulártaenlé procedan á 
su Cáptvira, remitiéndolos toti toda seguridad, si 
se verifirá á di»|!osfc.ion de! Sr. Juez de 1.a ins-
taticiá del partido de la Vega de Hivadeo ante 
quie'ti tienen causa pendiente en virtud de varios 
robos que se les atribuyeron.=L>¡os guarde á 
V V . muebos auos.riLcoii 18 de Agosto de 1837. 
r=Ramon Casariego.=Aütoriio García, Secrelario. 

En la Gaceta de Madrid, número 985 del 
Sábado 12 dé Agosto se inserta la Real orden 
que sigilé. 

Habiendo manifestado el intendente de Se-
goviar que los facc.iososque han entrado en aquella 
ciudad se apoderaron de todos los pagarés del 
tesoro relativos á la anticipación de 200 niillónes 
de reales , sin que pueda fijar la cantidad de los 

entregados á los legítimos prestadores, ni la de 
los existenies en la tesorería , por haberse empe
zado lá emisión tan luego como la diputación 
provincial acordó no alterar el primer reparti
miento , y porqué no han podido salvarse los 
libros en que se llevaban los correspondientes 
asientos ; ha resuello S. M. la Reina Gobernadora 
con el fin de precaver todo quebranío á los in
tereses públicos, que se suspenda en el reino la 
admisión de los pagarés pertenecientes a lá pro
vincia de Segovia ; procediétidose inmediata menté 
por V. S., de acuerdo con la contaduría general 
de diilribiícioh, á publicar en la Gaceta de esta 
capital y en los boletines oficiales de las de pro
vincia , las series y números de los pagarés desti
nados á S-.'govia ; reservándose Si M. para tiempo 
oportuno la dclerminacton que sea de justicia 
respecloá los prestadores que tengan derecho á 
ser reembolsados con los mismos pagarés , de las 
cuotas con que hayan conlríbuido á lá referida 
anticiparipú. l)e Real orden lo comunico á V. S, 
para su inteligencia y cutnpl¡miento. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 10 de Agosto de 
l$37;=\Jendizabal.=Sr. Director general dei 
tesoro público. , 

Y se inserta en el Boletín oficial para sü' 
major iSublicidad, León 21 de Agosto de 1837, 
s=Ramon Cásaticgo.=Atitouio García, Secretario^ 

En la Gíicela de Madrid, número 986 del 
Domingo 13 de Agosto se inserta la Real orden 
que sigue. 

Conmovida S. M. la Reina Gobernadora al 
considerar el cuadro sublime de virtudes cívicas 
y militares que ha presentado esta heroica capital 
en estos dias en que la facción enemiga.ha osa
do acercarse a su vista , contando acaso masque 
con su valor con las seguridades que equivocada-
mente la hábrián dado algunos pocos ilusos de 
que las discordias y la diferencia de partidos o-
tiervaría el valor de los libre*; me manda que, 
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en su Real notnKre j en el da su augusta Hija 
Doña Isabel U , dií Lis gracias á todos los valien
tes de la Milicia Nanúnal y vecinos honrados 
que se liau apresurado á alistarse entre los defen
sores, á las corporaciones municipales, y en fin , 
i los habitantes lodos , pues todos, unos obede
ciendo, otros tomando un» actitud guerrera j 
«in que haya habido ni una voz de insulto , ni 
una ligera falta que reprimir en ninguno, lian 
presentado el bullo cuadro de u n a gran pobla
ción que conoce su dignidad, y que ama á su 
libertad y á su Pxema, 

De Real orden se manda publicar en la Ga
ceta para satisfacción de todos los habitantes de 
esta capital. Madrid 52 de Agosto de 1837.= 
Acuna. 

Y se insería en el Boletín oficial para su 
mayor publicidad. León 21 de Ago.-to de 1837. 
sslíamon Casariego.=Aiitonio Ga rc í a , Secretario. 

En !a Graccta tic Madrid número 991 
del Viernes ÍQ de Ayusto se inserta la 
ley siguiente. 

Duna Isabel H por la gracia de Dios 
y poi* la Constitución de la Monarquía 
íispauola , Reina de las Espaíías, y .cu su 
Real nombre y durante sa menor edad la 
Iteina "viuda su madre Doña María Cristina 
de Borbon , Gobernadora del Ilcino, á to
dos los que las presentes rieren y enfceu-
dicrca, sabed: íTíiie las Corles lian decre
tado y Nos sancionamos lo siguiente: 

Las Cortes, en uso de sus facultades, 
Iiaa decretado lo siguiente: 

Art. 1.° Los oficiales de la Armada 
Nacional de la clase conocida por activa 
desde alFcrez de naS'ío basta Capitán de 
navio inclusive, y de Subtenieníe ii Coro
nel de Artillería de marina, serán igualados 
en. sueldos á los de sus respectivas clases 
en el Ejército , cotí arreglo al decreto de 
las Cortes de 26 de Noviembre de 1015. 

Art. 2.° Gozarán de esta igualdad de 
sueldos los oficiales que sin pertenecer á la 
clase de activos estén empleados en ma-
írícnlas, capitanías de puerto , arsenales, 
iabricas y establecimientos, cicuttficos y de 
enseñanza. 

Art. 3.° Del mismo modo los oficiales 
de la clase conocida por pasiva, que no 
ísbieren destino, serán declarados exec-
c?cates, disfrutando los mismos goces que 
ios excedentes de infantería del Ejército. 

Art. 4.° La asignación de embarco 
^ibsisiirá sin aumento ni disminución pi
ra todas las clases de la armada. 

Art. 5.0 Los ictiros y comisiones de 
servicio se considerarán iguales en sus go
ces para los oficiales de la armada y los de 
sus respectivas clases del líjcrcito conforme 
álos reglamentes vigentes para este.Lo cual 
presentan las Cortes á M. para que 
tenga a bien dar su sanción. Palacio de las 
cortes 9 de Agosto de !íí57.==Migi!eI[ 
Calderón de la Barca, • Prcsidentc.=Mí» 
guel iluda, Diputado Secretario. == AiitO" 
uio M. García Blanco, Diputado Secre
tario. Palacio 10 de Agosto de 1Í157. 
Publíquesc como IeY .= l» O L A REINA 
GOBfcimADOSLl.==Como Minígtro de 
Gracia y Justicia, tFosé Landcro Corcha^ 
do. 

Por tanto mandamos á todos los tri
bunales , justicias , {jefes, gobernadores y 
demás autoridades, asi civiles como ¡nili-l 
tares y eclesiásticas, de cualquiera ciastê  
y dignidad que guarden y bagan guardar, 
ciHíipiir y cgecutar la presente ley en to-í 
das sus partes, Tendréislo entendido , y 
dispondréis se imprima publique y cir--
cule. YO L A UEINA GOBE&NA-' 
l)OilA.=A D, Juan Aívarez y iMeudk 
zabal. 

Y se inserta en el boletín oficial para, 
su publicidad. León Sá5dc Agosto de 1857*' 
llamón Casariego, Antonio García , Se* 
cretario. 

Comisión Superior de enseñanza p r i m a r i a de l o 

Provincia . 

Habiéndose dado cuenta por el Depositario de W ? 
morosidad de muchas jurisdicciones, Concejos, Iler— 
maudiulcs y Pueblos en satisfacer sus contingente^ 
vencidos del año próximo pasado y de algutios ante
riores en que se'bailan'descubiertos; acordó la comi—, 
sion cu junta celebrada en 7 del presente mes, se le« 
avi«c de nuevo por medio del Bolclin oficial ; p r e v i 
niendo que si en el preciso , c improrrogable té rmino 
de iS dias contados desde la fecha de este aviso, na-
coticm-ren á pagar sus atrasos hasta fines de Diciembr» . 
ú l t i m o , se despacharán comisionados contra los que 
comprende la adjunta lióla y demás deudores de m e 
nores cantidades que no constan en ella , exigiendo & 
unos y á otfos ios débitos, y dietas correspondiente^ 

Keales. Mra. 

Hermandad de la Valdoncina, debe. 5o. »6. 
61. 
368. a». 
333. 18. 
233. 3a 
4lO. 
46o. »« , 

Id. de la Sobarriba 
Jurisdicción de Benavidcs, debe. 
Id. de Cea 
Laguna de negrdlos 
Palacios de la Valducraa 
Valdcras. 
Valencia de Don Juan, 



Talle de Torio. 
Vf?g¿¡s del Condado. 
Villazala. 
Villiimüñnn 
Conceju Je Turit-iao 
Concejo de Babia de abajo. . . . 
Id. de arriba , 
Castrocalbou. 
Ceana t 
Gordo II 
Gobernación de la Gibrera. . 
Saj'iiuhrc. 

A. 
18. 
a8. 

3a. 
8. 

«4r 

7 í . 
68. 
54; 

390. 
58. 
V ¿ 
84-

108. 
i i 4. 

5o. 
5 i S . 
• 35. 

Valdeburon 196. 
iValdetuejai- , , . . . 81. 
Valle de Curueño. . . . . . . . . 
Asiovgn , , . 
/Ibiras 
Algudcfc. 
Bolañns . 
Becilla de V a l d e r a d u c y . . . . . . . . . 
Castrovcrdc de aiuipos 
Fresnti de; ta Vega 
Fuentes de IVopcl , • 
Sahigun. , , . . , . 348. 
Vülademor de la Vega. . 
Villalobos 
Villanueva del Campo. . . . . . . . 
Villaornate. . . . . . . . . . . . . . . . 
tVillavicencio, . , i4<> 

De acuerdo de lamisina Comisión Suiiedor presidi
da por el S í . Gefe político ¡o traslado á V. para su i n -
•ercioti en uno de los próximos números del citado pe
riódico.—Dios guarde a V , muchos años. Lcun iG do 
Agosto de tS' i j .—Antonio Chalniuon, Vocal Tesorero.. 

Redactor del Uoletin oficial. 
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83. 
5 o, 
60. 
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70. 
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88. 
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20. 
>6. 
18. 
20. 
ao. 
02. 
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Madrid \7 di Jgosto. 

El Gobierno de S, M. B. , á invitación de su 
altado el de la Reina Gobernadora do Espaíi.?, 
fc» reforzado nuestras coilas con los bu(]tics da 
gnerra siguientes. 

l a Princesa Carlota, de 104 cauoacSj 
Fampire, 80 i J . 
Rodens, de 92 id. 
Itusseli, de 74 Uh 
jisia, de 84 id. 
Taiavtra, de 74 id' 
JBarhanî  de 50 itl, 
£>ido , de 18 id, 
ChilJer, de 16 »d. 
C l i o , de 1 6 id, 
^Arletjuin , do 16 id. 
Nautilus , de 10 id, 
liapid, de i 0 id. 
Oresíss , de 18 id. 

"Estos buques se hallan á las drdenes del al
mirante ingles sir Robet Stopford , y cruzan 
desde Barcelona á Gibraltar. 

Luego que el mencionado almirante supo que 
Ja facción de Trístaaí atacaba algunos puntos Ja 

cosía de •€»'Aluna, dispuso qne el navio Vain* 
pir» y ia fragata Chiíder fuesen a boítilizarla, 
SMa ogeraciou ec realiió coa t i mejor éxito ¿ puw 

389 
í r i s tani abandonó á Villanueva y «« dirigió i 
Silches. Entonces el capitán de navio ingles 
desembarcó 300 hombres que ocuparon el pue
blo , y rontribuyeron muy eíicazincnlc 3 la fuga| 
de los í'acciosos. 

Cuando las facciones de Sanz f de Forcadelt 
entraron en el Grao de Valencia, la fragata in
glesa Barharn, (« lemas de proteger á cuantos 
pidieron su auxilio, hizo 105 tiisparos de canon, 
contra Jos faccioMis , causándoles mucfr.o dafív J 
obligándoles á abqudoutir el puesto. 

PIRECCIOM GENERAL DE PUENTIS Y CAL2ADÍ3. 

Faros y Fa>ia¡es.r=:Avísí> á los navegantes. 
So udt'ieric á las na v é a n l e s que diwle ol 13 dcF 

próximo fuiio se enecuderiiti seis nuevos Cucgos d u 
rante toda la noelie en ios pumos de las cosías d « 
Francia que á coniinuacion se expresan. 

Mtuirha, 
1.° A la entrada del puerto recien hecho en Couwt 

acules, departameiiM de Calvados. 
Medi ter ráneo. 

a.0 y 3.° A la eutnitla del pserto de Marsella, 
4. ° En la fuictüa Sur de la isla de Ponjuerolles,' 

departatueuio del Var. 
5. ° En ia punta oriental de la isla de Levante ó 

del Titán en dicho dopa¡ lamento. 
C!.̂  En el cabo Camarat ó cabo Lnrdier del ra i sm» 

dcpaitaniuino. 
Las sigt\ientcs indicaciones dan á conocer la situa

ción geográfica, el carácter é intensión de cada uno 
de fcstos st.'is fuegos. Las latitudes y longitudes de los 
tres últimos se han lijado por lascarlas publicadas en 
1792 por el depósito de ¡Marina. 

F a n a l del puerto de Cnurseulcs. 
Fuego íijo.=:En la cxlrcmidad de la punta Oest» 

del puerto de Courseulcs a 49° 20' 22" de ia l i lud y 2 ° 
47 ' 4 i " de longitud O. 

Estepe(pjeiio fanal, cuya elevaeion es de 9 metros 
sobre el nivel de las plenimtrc* de equinoci io , podrá 
verse en buen liempo á disiaucia de dos leguas mail— 
timas. 

Como el fuego fijo de Conrseules se halla compren
dido en el orizonte del laro.de cortos eclipses de la pun
ía de Ver (situado á los 49° a8" de ¡atiiud y n1* 
51 ' 24" de lonij ituil O.) , podrán los navegantes recono-, 
ccrle f.íciluicnie. 
Dos fu t ía les del puertodc Marsella.—1.° F a n a l del fuer* 

te San Juan, 
Fuego lijo.—Sobre el parapeto del camino cubierto 

al pie de la torre del fuerte Sa» Juan ó izquierda d é l a 
-entrada del puerto a los 43° 17' 45" de latitud y 3o 1* 
a6" de longitud E , E l fogoudel aparato se eleva 9 m e 
tros sobre «1 ni vel del mar. 

2.0 F a n a l de la Tete de More. 
Fuego altentado por resplandores de tres en tref 

jniiiutos.=Sobi e la punta llamada Tete de More en t r« 
la ensenada de la reserva y del faro á la derecha de 2* 
entrada del puerto a lo- 43° 17' de latitud y 3o i * 
i 5 ' ' d e longitud E . — E l l'ogon del aparato se eleva l y 
metros sobre el nivel del mar. 

E n buen tiempo podrán verse losdos íana lesdc Mar - i 
sella á distancia de tres leguas marí t imas. Deba notars* 
que en la dirección S. E . se hallan ocultos por el extra*» 
mo del faro. 

Faro de l a i s l a de PortjuerelUs, 
Fuego alteroso ptjp resplandores de cuatro m cuty» 
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i ro minutps.=En la punta Sur de la isla entre el cabo 
de-'Arnia y el cabo' Koux á los 42" 5y' 7" de h i m d y 
3o 62' 2b"'de longiiud E . — E l Ibgou del aparato se 
halla á116"metros de altura y be «leva 80 sobre él nivel 
del mar.—Sus res|>iiiudb.re» se 'sucederán'-de •cniatro «n 
cu'airo iiiinutos , y-los piecéderán y seguirán breves e-
cli}>ses.=El luego lítenos brillante qüe se -verá en el ' iu-
tervalo de dos resplandores consecuiivos, y cuy a-dura— 
cioii'sera de hacia 2V4 mintilos, podra percibirse en 
buen tiempo ¡i-idislancia 'de-siete leguas inaritiinas.= 
Los eclipses'110 bertiu totales' sino á diatimeiu - de mas 
de tres leguas. 

Fa ro de la is la de Levante ó del Ti tán. 
Fuego -fijii.=En la punta orirutal de la i^la á los 

43° 1' do" de lútiiud y 4" y' 5o" de longiiud E . = E l 
fogón del ápárato se li.dla a 12 metros de altura y á 

. 75 sobreel uivcl del Mar.= Eú bueti'tiempotpodrá vor-
' se a clístítiicia de 5 leguas iiiarilimiis. 

t a ro del cubo Cainarat ó cabo Lardier . 
• Fuego de eclipse-i que se liucecleii de minuto en 

sninulo..=Eii ei cabo Cmiíirat ó c.ibo Lardier á los 
4 3 ° -11' 5'o" de 'latitud y 4o 21' 3u" de longitud E . = 
E l f'ogou del aparato se-liílla á 20 .metros'-de altura y 
13o sobre el nivel del 'mar.=Eu buen "liéinpo -podrau 
verse á distancia de 8 á 9 leguas mariiiuias los res
plandores de esle'fuego gini torio, y los eclipses - no 
serán totales sino a distancia de mas de 3 leguas. 

üiib'e úotarse que á diStaucia de tí a 7 leguas no se 
distingue -el "i'aego del cabo' Camárat del fuego - de la 
isla t'iaiiier (situada-á los 4 3 ° n ' - S j " de latitud y 20 
53' 38" de longitud E.) sino en que las' faises del p r i 
mero '-'se suceden de niiimto en miuti to, en tanto que 
las del segundo 110 tienen -mas -''intervalo que medio 
minuto. Esla-dileréncia parece bastante notable para 
que pueda ocutiarse al atenloobservádor. Por lo denias 
la ei|uivocat;iou i>ei'ia- eii este caso tanto menos " le in i -
ble , cuanto las situaciones geográlicas -de los faros - d i -
fieien cerca do "grado -y Tiiedio en longitud. Tanipoce 
podrá ' suceder , sinoinuy de tarde en tarda, ' que -un 
navegante se halle á la vista de esle nuevo -faro sin 
heberoe informado , ya isea-del faro de fuego fijo 
Antibes . situado á ineiios'de 10 leguas marít imas 
el N . - E . del cabo de Camarat^ ya íea p o r el fado 
O. de los dos furos de las islas de Pórquerelles . y 
Levante que uo están respectivamente distantes 
mismo cabo que 25 y 3o millas niarílifnas. 

•Es tánibieu muy esencial advertir que lós 'nombres 
qtíe 'se hallan en diversas cartas del litoral del M e d i -
terráneo,"pudieran liacer coiil'úiidir el cabo Cama ra t ó 
cabo Lardier con el cabo Tai l la t , sobre el cual liiiy una 
antigua torre llamada Camarat, por la carta hidro
gráfica de las costas del -deparianieiilo de Var publi
cada en lyga- Se halla situada esta torre á 
gua marí t ima S. 27a O. del faro de Camarat. 
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AGRICÜLTÜRA. 

Utilidades de los Riosjr de los riegos. 

No'hay objeto natural mas delicioso para los pue
blos *pic un rio. —Fijos sn los parages que la natura
leza tes-ha señalado, estañ en movimiento continuo, 
emblema de la v ida : son un manantial de la fertilidad, 
servidores activos del hombre, y tino de los mayores 
•vehículos de la contratación y de la cultura. Las o r i 
llas de los rios han «ido los parages en donde se ha es
tablecido ol hombre civilizado. S i el Eufrates no hubie

ra llevado sus agúfts al Ucéóno Indiano, y él Nilo al 
Mediterráneo, no l¡;tt)i'ia cundido en el mundo ]a sabi-

' d u r í a fie los egipcios'iii ios co.iociinienios cienn'ficos de 
los caldeos; y la parle"occident.i' del mundo (pie lesea 
deudora de los rudimentos de las ciencias, hubiera 

'"permanecido suniida en una ignorancia y. barbarlo 
igual a la de las naciones de' !a Auslralia, en'la cual la 
falta de rios'separa á los hiibiiaules en pec|uea£as r a n 
cher ías , y i e s priva de aquella comunicación general 
que es absoluTainente preciísá para llegar á un : grado' 
moderado'de •c¡-vil¡Meii>ii. .. , . 

' Los rios son los agentes de la riqueza y de la'salud 
llevan la humedad sobrante, que estancada solVre l a 
supeHicie de" la tierra hária mucho daño á las i'plantas 
y á los áuimalfes, A r n i s i r a u al mar -los .productos salinos 
que'resultan de la descomposición de los vegetales y, 
de los animales , y <|tic'convierten' en desiertos las r e 
giones -escasas de aguas corrientes. Criando los ' álcalis 
y las tierras alcalinas que entran en la composición da 
los '-cuerpos""organizados, se mezclan con "los ácidos 
mas activos, dejan de inflitir en la estructura v i t a l . 'L* 
ca l , que combinada principalmente' con el ácido . fós— 

" fórico ,'forma'los' liuesos, se combiña mejoi' con'el 'á-* 
cido sulfúrico,' y es i mi til para las- funciones atiitnáles. 
Lo mismo sucede con los álcalis qnecnlran éh' la "com-

. posicion'de las plantas y'de'los íinimales. En las pri— 
mer-ts se encüietitran coinumivente la potasa 'y ' la " sosa 

"coinbihrfdas cdn el carbónico y el acé t i co ; ' aunque 'ea 
las -que nacen á" la orilla' del •inár'se encuentra un poco 
de niuriáte "de sosa ó sal común. Estas combhiaciánés 
se disuelven fácilmente con e l . ácido sulfúrico ó él :ni-
trico y los compuestos que se forman con los álcalis, 
r o se pueden disolver -cbn áridos flojos; de modo,' qu« 
si la .potasa de sosa se mezcla « u n estos ácidos, . ya "sé 

" inutiliza'para entrar cu la estructura vegetal. La sosa 
es «d'álcaii que se halla con mayor abundancia en los 
animales, y se encuentra combinada principálmeiito 

' con -el muríático y el fosfórico. El aniouiaco se halla 
abundantemente en la descomposición'de los aniniaUs ; 
pero hay motivos para creer -que'-se forma al tiempo d* 
hacer esta. Todas las veces que algunas de estas sales se 
cambian en nitrato ó sulfate, ó cuando algunas de sús 

• bases alcalinas se combinan con el hit rico ó el sulfúncb 
la» combmacioiies acidas que sin duda tendrán lugar' 
cuando la sal ó estas bases se pongan en raiilaclo 1 cotí ' 
alguno de estos ácidos resulla una sustancia qne se
rá imposible' scpáráfla ele tal modo que el álcali llegu» 
á entrar eii la compnsicion de algún :ciu ' r | ¡o organi
zado. Así que , si sa dejara en <j'uiéliid'esla sustancia, ss 
iría auniéntahdo, y caúsiria la muerte de los animales 
y de las plantas. 

Tenemos jiruebns bien sensibles de esto, .en ios pa. 
ises cálidos coúvcrlidos en desiertos por falla de riego», 
E n ellos se advierte una cósira de algunas de estas sa-* 
les sobre la superficie de la l ierrá; y los 'lechos de 
lagos desecados en las lygioncs calientes coYilienen ibau • 
tidad de ellas, al paso rpie sus imnediaciohés son ' es — 
téiiles. 1 ja capa superliirial de las tierras abaiuló'Kai'ias 

"es conipaiNitivamenie delgada ; pero en lós lecho* de 
los lagos tiene algunas pulgadas ó pies de ' espesor. E l 
mayor espesor de aquellas demuestra ^ i ie allí se han 
reunido cuando habia agua; y de consiguiente que 

'una de las '"funciones mas importantes''de i o s rios .es 
la dé purificar los terrenos de los conipuéstós salino» 

•que dañan á la vida animal y vegetal. 

Imprenta de Lopetedi, Csdle de la Sal n.0 5, frente á la Botica de D. A» Chalanzofl., 


